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ACUERDO MINISTERIAL Nro. 0071 
 
 

Dr. Francisco Eduardo Jiménez Sánchez 
MINISTRO DE GOBIERNO 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República establece que a las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde 
ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
 
Que, el artículo 15 de la Ley para la fijación de límites territoriales internos señala: 
“Directorio.- Es el órgano máximo y de decisión del Comité Nacional de Límites 
Internos. Estará conformado de la siguiente manera: // a) Un Ministro delegado por el 
Presidente de la República, quien presidirá el Directorio con voto dirimente; // b) El 
titular o un delegado del órgano nacional de planificación; y, // c) Un delegado por los 
gobiernos autónomos descentralizados que será designado por éstos, de fuera de su seno 
y que no podrá ser una autoridad en funciones. // El Directorio contará con la asesoría 
de técnicos del Instituto Geográfico Militar que tendrán voz pero no voto en sus 
decisiones.”; 
 
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo establece: “Los órganos 
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, 
en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos”; 
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Que,  el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo manifiesta: "Son efectos de la 
delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. 
La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
corresponda"; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva señala que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del 
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. 
(…)”;  
 
Que, el artículo 55 del citado Estatuto determina: “Las atribuciones propias de las 
diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se 
encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el 
Registro Oficial (…)”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento Nro. 483 de 08 de mayo de 2019, el Presidente 
Constitucional de la República, en el artículo 5 dispuso: “transfórmese al Ministerio del 
Interior en “Ministerio de Gobierno”, como entidad de derecho público con 
personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, y el titular del 
Ministerio del Interior pasará a ser titular del Ministerio de Gobierno.”, y el artículo 6 
señala: “(…) el titular del Ministerio de Gobierno ejercerá la representación del 
Presidente de la República ante el Comité Nacional de Límites Internos (…)”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1046 de 09 de mayo de 2020, el licenciado Lenin 
Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, en el artículo 1, 
suprime la Secretaría Técnica del Comité Nacional de Limites Internos y en el artículo 2 
dispone: “todas las atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y 
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que 
le correspondían tanto en la Secretaría Técnica del Comité Nacional de Límites Internos 
como de su Secretario Técnico, serán asumidas por el Ministerio de Gobierno”, por su 
parte la Primera Disposición General señala: “Una vez concluido el proceso de supresión 
dispuesta en el presente Decreto Ejecutivo, en la normativa vigente en donde se haga 
referencia “Secretaría Técnica del Comité Nacional de Limites Internos” o a su 
“Secretario Técnico” léase como “Ministerio de Gobierno”, entendiéndose que sus 
atribuciones serán ejercidas por ese Ministerio.”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 381 de 30 de marzo de 2022, el Presidente 
Constitucional de la República decreta: “Artículo 1.- Escíndase del Ministerio de 
Gobierno, el Viceministerio del Interior y créese el Ministerio del Interior, como 
organismo de derecho público, con personalidad jurídica dotado de autonomía técnica, 
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administrativa, operativa y financiera, encargado de formular las políticas para la 
seguridad ciudadana, protección interna y orden público”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 382 de 30 de marzo de 2022, el señor Guillermo 
Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República, designó al doctor Francisco 
Jiménez Sánchez, como Ministro de Gobierno; 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0541 de 05 de septiembre de 2022, el Ministro 
de Gobierno, nombró a la abogada Ana Argeline Changuín Velez como Viceministra de 
Gobernabilidad del Ministerio de Gobierno; 
 
Que, mediante memorando Nro. MDG-VDG-2022-0183-MEMO de 18 de octubre de 
2022; la Viceministra de Gobernabilidad señaló: “ (…) a fin de dar continuidad a las 
sesiones del Directorio CONALI, me permito recomendarle que se confiera a la titular de 
este Viceministerio, la delegación para ejercer la atribución de “Representación del 
Presidente de la República ante el Directorio del Comité Nacional de Límites Internos” 
con la potestad de encabezar el Directorio del CONALI, en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias a convocarse”; 
 
Que, es necesario sistematizar y desconcentrar la gestión administrativa del Despacho 
Ministerial, a fin de dar mayor agilidad a la misma, por lo que es pertinente la delegación 
de funciones, de manera que facilite su gestión en este ámbito;  
 
Que, la documentación y normativa aplicable ha sido revisada por la Coordinación 
General Jurídica y la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de Gobierno, y, 
 
En ejercicio de las facultades y atribuciones constitucionales y legales: 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1.- Delegar al/la señor/a Viceministro/a de Gobernabilidad de esta Cartera de 
Estado el ejercicio de la atribución de representar al Presidente de la República ante el 
Directorio del Comité Nacional de Límites Internos CONALI, atribución conferida al 
titular del Ministerio de Gobierno mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 
2019, con la potestad de dirigir dicho directorio en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias convocadas. 
 
Artículo 2.- El/la delegado/a informará a la máxima autoridad del Ministerio de 
Gobierno, sobre las acciones adoptadas en el ejercicio de la delegación constante en el 
artículo 1 del presente Acuerdo Ministerial, cuando le sea requerido, siendo el delegado el 
único responsable por los actos que realice o las omisiones en que incurriere, conforme el 
régimen jurídico vigente. 
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Artículo 3.- Póngase en conocimiento de la Secretaría General del Ministerio de 
Gobierno y remítase copias debidamente certificadas del presente instrumento, 
al/la Viceministro/a de Gobernabilidad del Ministerio de Gobierno. 
 
Artículo 4.-El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 28 días del mes de 
octubre del 2022. 
 
 
 
 
 

Dr. Francisco Eduardo Jiménez Sánchez 
MINISTRO DE GOBIERNO 

 

Firmado electrónicamente por:

FRANCISCO EDUARDO
JIMENEZ SANCHEZ
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ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2022-0030-A  
 

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República, señala: “A las ministras y ministros

de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de

las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión (…)”; 
 
 Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, determina: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la norma ibidem, señala: “La administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
 Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, determina: “Los Ministros

de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos,

contratos o resoluciones emanadas de su autoridad(…)”; 
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo (COA) establece: “Principio de

desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de

funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma

administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 
 
Que, el artículo 55 del mencionado Código, dispone: “Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones

sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los

órganos a cargo de las actividades de ejecución y asesoría en la administración”; 
 
Que, el artículo 68 del Código ibidem, señala: “Transferencia de la competencia. La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los

casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se

efectúen en los términos previstos en la ley”; 
  
Que, el artículo 69 del Código en referencia, prevé: “Delegación de competencias. Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión”; 
  
Que, el artículo 17, segundo inciso, del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva (ERJAFE) prevé: “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán

delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios,

cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y

cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello

sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán

otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en

conocimiento del Secretario General de la Administración Pública Central e Institucional, serán

delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas

por la Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 860 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 666 del 11 de
enero de 2016, se creó el Sistema Nacional de Cualificaciones y Capacitación Profesional como un

1/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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conjunto de principios, normas, procedimientos, mecanismos y relaciones para promover y desarrollar la
política pública de capacitación, reconocimiento y Certificación de Cualificaciones de los trabajadores
con o sin relación de dependencia, microempresarios, actores de la economía popular y solidaria, grupos
de atención prioritaria, servidores públicos y ciudadanía en general; 
  
Que, el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 7 de 24 de mayo de 2017, señala que las atribuciones
específicas, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás
normativa vigente que correspondían a los ministerios de coordinación serán asignadas o redefinidas por
el Presidente de la República; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 559 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 de 13
de diciembre de 2018, dispone: Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; 
 
Que, el artículo 3 del Decreto Ibidem, determina: “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes

en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondía al Ministerio de

Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al

Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior,

Inversión y Pesca”; 
 
Que, mediante Resolución SO-03-005-2016 publicada en el Registro Oficial Nro. 837 de 9 de septiembre
de 2016, el Comité Interinstitucional del Sistema Nacional de Cualificaciones y Capacitación Profesional,
expidió el REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL SISTEMA
NACIONAL DE CUALIFICACIONES Y CAPACITACIÓN PROFESIONAL; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1043, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 209 de 22
de mayo de 2020, el Presidente Constitucional, fusiona por absorción la Secretaría Técnica del Sistema
Nacional de Cualificaciones Profesionales al Ministerio del Trabajo; 
  
Que, el artículo 2 del Decreto 1043, dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción,

todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en leyes,

decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a la Secretaría Técnica del

Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales serán asumidas por el Ministerio del Trabajo”;  
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la República,
designó al señor Julio José Prado Lucio-Paredes, como Ministro de Producción, Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca; 
 
Que, el artículo 3 del Reglamento Ibidem reformado con Resolución No. SO-02-002-2022, publicada en
el Registro Oficial Nro. 142 de 6 de septiembre de 2022, dispone que: “Art. 3.- De la Conformación. El

Consejo Consultivo estará integrado por: (...) b) Un delegado permanente del ente rector de

Producción.(...) Todo delegado permanente y representante deberá contar con un suplente, quien asistirá
a las sesiones en caso de ausencia del principal."; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la
República, los artículos 55 y 68 del Código Orgánico Administrativo; y, el Decreto Ejecutivo Nro. 16 de
24 de mayo de 2021. 
  

ACUERDO: 
 

Artículo 1.- Designar al Director/a de Emprendimiento e Innovación Empresarial, como delegado/a
principal y al/a la Analista de Emprendimiento 2 de la Dirección de Emprendimiento e Innovación
Empresarial, como delegado/a alterno/a del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y
Pesca, ante el Consejo Consultivo del Sistema Nacional de Cualificaciones y Capacitación Profesional. 

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Artículo 2.- Los delegados observarán la normativa legal aplicable y responderán directamente de los
actos realizados en el ejercicio de la presente delegación; debiendo informar de manera periódica a la
máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 
  
Artículo 3.- La presente delegación no constituye renuncia a las atribuciones asignadas al titular del
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, puesto que él, mismo cuando lo
estime procedente, podrá intervenir en cualquiera de los actos materia del presente Acuerdo; y, ejercer
cualquiera de las funciones previstas en el mismo. 
  
Artículo 4.- Derogar todo acuerdo ministerial, instrumento o documento que se oponga a lo dispuesto en
el presente. 
  
Artículo 5.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial a los funcionarios delegados, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico Administrativo. 
  
El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. – 
 
Dado en Quito , a los 08 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

JULIO JOSE
PRADO LUCIO
PAREDES
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0262-R

Quito, 08 de noviembre de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

VISTOS:

1. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0947-O de 10 de mayo de 2022, mediante el cual desde
la Subsecretaría de Calidad se da a conocer a AGROCALIDAD que el INEN “se encuentra

realizando un proceso de adopción idéntica de la ISO 1750 “Pesticidas y otros productos

agroquímicos - Nombres comunes” con todos sus Addendums y Amendments que

reemplazarían a la vigente NTE INEN 1871:1991 “Plaguicidas. Clasificación. Nombres

comunes, comerciales y químicos”, y se consultó si esa Cartera de Estado dispone de alguna
regulación o algún procedimiento interno que se encuentre relacionados con la NTE INEN
1871 y pueda verse afectado con el retiro de este documento normativo. 
  
2. El Oficio Nro. AGR-AGROCALIDAD/CRIA-2022-1620-O de 7 de junio de 2022,
mediante el cual AGROCALIDAD respondió a la Subsecretaría de Calidad “Al respecto, la

Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario mediante la Coordinación General de

Registros de Insumos Agropecuarios dentro del marco de sus competencias, para el Registro

y Control de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola (PQUA) emplea lineamientos y

procedimientos armonizados conforme a lo establecido en la Decisión 804 de la Comunidad

Andina (CAN) y su respectivo Manual Técnico Andino, emitido mediante la Resolución 2075

de la Comunidad Andina; motivo por el cual, no disponemos regulaciones o procedimientos

internos que se encuentren relacionados con la NTE INEN 1871:1991 “Plaguicidas.

Clasificación. Nombres comunes, comerciales y químicos”. Además, debemos indicarle que

toda la información referente a las distintas moléculas de (PQUAs), provienen de fuentes

oficiales o científicas ya sean de Universidades (http://sitem.herts.ac.uk/aeru/ppdb/), páginas

gubernamentales, organismos internacionales como FAO, Unión Europea, CODEX

ALIMENTARIUS, autoridades nacionales competentes como la EPA, ANVISA o información

suministrada por el fabricante del ingrediente activo, o del formulador del producto; por lo

que se reitera que nuestros procedimientos no se ven afectados con el retiro de este

documento normativo”. 
  
3. El Oficio Nro. ARCSA-ARCSA-DTEEMCNP-2022-0036-O de 27 de mayo de 2022,
mediante el cual, la Dirección Técnica de Elaboración Evaluación y Mejora Continua de
Normativa Protocolos y Procedimiento del ARCSA comunicó que “(…) la Resolución

ARCSA-DE-2021-004-AKRG se vería afectada, por motivo de que en la Resolución en

mención, se establece en uno de sus artículos, sobre los ingredientes activos, para los cuales

se utilizará el nombre(s) químico(s) y nombre(s) común(es) indicados en la Norma Técnica

Ecuatoriana NTE INEN 1871”. 
  
4. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-1176-O de 09 de junio de 2022, mediante el cual el
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca - MPCEIP informó al
Servicio Ecuatoriano de Normalización - INEN que “(…) mediante Oficio Nro.

ARCSA-ARCSA-DTEEMCNP-2022-0036-O del 27 de mayo de 2022, la Dirección Técnica de

1/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0262-R

Quito, 08 de noviembre de 2022

Elaboración Evaluación y Mejora Continua de Normativa Protocolos y Procedimiento de la

Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – ARCSA” señaló que: La

Resolución ARCSA-DE-2021-004-AKRG se vería afectada, por motivo de que en la

Resolución en mención, se establece en uno de sus artículos, sobre los ingredientes activos,

para los cuales se utilizará el nombre(s) químico(s) y nombre(s) común(es) indicados en la

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1871”, por lo que se devuelve los proyectos de
documentos normativos de la familia NTE INEN ISO 1750 en conjunto con sus Addendums y 
Amendments, para que se “(…)se realice el análisis del trámite de oficialización con base en

lo indicado por el ARCSA”. 
  
5. El Oficio Nro. INEN-INEN-2022-0692-OF de 27 de julio de 2022, mediante el cual el
INEN respondió a la Subsecretaría de Calidad lo siguiente: “El 22 de junio de 2022, mediante

videoconferencia, se realiza la reunión en referencia y se concluye que no habría afectación

negativa en relación con la Resolución ARCSA-DE-2021-004-AKRG, por lo que, mediante

oficio No. INEN-INEN-2022-0572-OF del 27 de junio de 2022 se solicita a la Agencia

Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – ARCSA, Doctor Leopoldo Izquieta

Pérez la confirmación de factibilidad del reemplazo de NTE INEN 1871:1991 por NTE

INEN-ISO 1750 en conjunto con sus Addendum y Amendment, con el fin de viabilizar el

trámite de oficialización de estos documentos (Se adjunta la ayuda memoria). Mediante Oficio

Nro. ARCSA-ARCSA-CGTRVYCS-2022-0105-O del 18 de julio de 2022, la Agencia Nacional

de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – ARCSA, Doctor Leopoldo Izquieta Pérez, en

alusión a NTE INEN-ISO 1750 en conjunto con sus Addendum y Amendment informa que, 

(…) una vez realizado el análisis pertinente de los documentos normativos por las

coordinaciones técnicas de esta Agencia, se ha determinado que la misma no tendría una

afectación al momento de su publicación, por lo que es factible el reemplazo (…) de NTE

INEN 1871:1991 por NTE INEN-ISO 1750 en conjunto con sus Addendum y Amendment”. 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  de óptima calidad y

a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su

contenido y características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la
Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos

relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal,

la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor contra prácticas engañosas

y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la

calidad y el mejoramiento de la competitividad en la sociedad ecuatoriana.”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las denominaciones del
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Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)"; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se decreta 
“Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes

instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su

artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la

denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y

delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le

correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca”; serán

asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de
2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento de las
normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo establecido por el
Organismo de Normalización Internacional; 
 
Que, la Organización Internacional de Normalización, ISO, en el año 1999, publicó la
Primera edición - AMENDMENT 2  de la Norma Técnica Internacional ISO
1750:1981/AMD.2:1999, PESTICIDES AND OTHER AGROCHEMICALS - COMMON
NAMES. AMENDMENT 2;  
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera edición – 
AMENDMENT 2 de la Norma Internacional ISO 1750:1981/Amd2:1999, como la Primera 
edición - AMENDMENT 2 de la Norma Ecuatoriana NTE INEN-ISO 1750 / AMD. 2
“PESTICIDAS Y OTROS PRODUCTOS AGROQUÍMICOS - NOMBRES COMUNES.
AMENDMENT 2 (ISO 1750:1981/AMD.2:1999, IDT)”; 
 
Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno del
INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN mediante el
estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la Resolución Nro.
INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020; 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. PFQ-0143 de fecha 29 de agosto de 2022, se recomendó continuar con los
trámites de oficialización de la Primera edición - AMENDMENT 2 de la Norma Ecuatoriana 
NTE INEN-ISO 1750 / AMD. 2 “PESTICIDAS Y OTROS PRODUCTOS
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AGROQUÍMICOS - NOMBRES COMUNES. AMENDMENT 2 (ISO
1750:1981/AMD.2:1999, IDT)”; 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución rectora del Sistema
Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem
en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y

Productividad: aprobar las propuesta de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de

evaluación de la conformidad, en el ámbito de su competencia (…)", en consecuencia es
competente para aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera edición -
AMENDMENT 2 de la Norma Ecuatoriana NTE INEN-ISO 1750 / AMD. 2
“PESTICIDAS Y OTROS PRODUCTOS AGROQUÍMICOS - NOMBRES COMUNES.
AMENDMENT 2 (ISO 1750:1981/AMD.2:1999, IDT)”, mediante su publicación en el
Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 
consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las
propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con lo
previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,                                        

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera edición
- AMENDMENT 2 de la Norma Ecuatoriana NTE INEN-ISO 1750 / AMD. 2
“PESTICIDAS Y OTROS PRODUCTOS AGROQUÍMICOS - NOMBRES COMUNES.
AMENDMENT 2 (ISO 1750:1981/AMD.2:1999, IDT)”, que complementa la lista de
nombres comunes aprobados por el Comité Técnico ISO/TC 81, Nombres comunes para

pesticidas y otros productos agroquímicos, para ciertos productos químicos para el control
de plagas y reguladores del crecimiento vegetal de importancia internacional. 
 
ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 1750:2022 (Primera
edición - AMENDMENT 2), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el
Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

VISTOS:

1. El Oficio Nro. PETRO-PCO-2022-0057-O de 22 de septiembre de 2022, mediante el
cual el Jefe Corporativo de Programación y Coordinación Operativa de la EP
PETROECUADOR señala que “La Turpentina Mineral es un hidrocarburo producido en

la unidad de destilación atmosférica Cautivo, instalada en Refinería La Libertad. Este

producto es utilizado como disolvente de pinturas y gomas, y abastecido al sector

industrial relacionado con dicha actividad. Los requisitos de calidad están establecidos

en la Norma Técnica INEN 2054 (1R), oficializada como voluntaria mediante Resolución

No. 17429 de 2017-08-07. A partir de abril de 2022, se han reportado inconvenientes en

la preparación de este producto, en específico en el parámetro del contenido de agua”; 

por lo que “(…) con el objetivo de precautelar los intereses económicos del país y

fundamentalmente de evitar el desabastecimiento de este importante insumo para la

industria (Trementina Mineral), se solicita de comedidamente se convoque al Comité

Técnico de Normalización "Petróleo y productos derivados de petróleo, combustibles y

lubricantes de fuentes naturales o sintéticas" para modificación mediante Enmienda a la

norma NTE INEN 2054” (…) que permitirá comercializar el producto con la aceptación

de calidad de parte del cliente”. 
  
2. El Oficio Ibídem de 22 de septiembre de 2022, mediante el cual el Jefe Corporativo de
Programación y Coordinación Operativa de la EP PETROECUADOR señala que “(…)

por ser una situación en beneficio económico del país y tratarse del abastecimiento de un

insumo muy importante para el sector industrial, se solicita adicionalmente que sea

realizado a través del proceso de trámite acelerado”. 
  
3. El Oficio Nro. INEN-INEN-2022-0885-OF de 26 de septiembre de 2022, mediante el
cual el INEN señala que “(…) se elaborará la Enmienda 1 de la NTE INEN 2054:2017

(1R), en la cual se modificará en la Tabla 1 el contenido del agua de 0,03 % a 0,10 %,

conforme lo solicitado. Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el

“Procedimiento general para el estudio y aprobación de documentos normativos, estudio

y aprobación de la posición país en Comités Nacionales Espejo”, la enmienda a la NTE

INEN 2054:2017 (1R), Productos derivados de petróleo. Trementina mineral. Requisitos,

será estudiada en el Comité Técnico de Normalización “Petróleo y productos derivados

de petróleo, combustibles y lubricantes de fuentes naturales o sintéticas”. 
  
4. El Acta de Comité Técnico de Normalización “Petróleo y productos derivados de

petróleo, combustibles y lubricantes de fuentes naturales o sintéticas" de 12 de octubre de
2022, mediante el cual la Secretaría Técnica de Proyecto del INEN indica que “Una vez

aprobado por consenso el proyecto de la Enmienda 1 de la NTE INEN 2054 por los
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miembros del Comité Técnico” (…) “La Secretaria Técnica indica a los miembros del

Comité que el proyecto de la Enmienda 1 de la NTE INEN 2054:2017 (1R), Productos

derivados de petróleo. Trementina Mineral. Requisitos continuará con el proceso de

control de calidad, posteriormente se realizará la consulta pública por trámite acelerado

(duración 15 días) y una vez culminada esta, se enviará la documentación al Ministerio

de Producción, Comercio Exterior Inversiones y Pesca, quien es el ente que oficializa un

documento normativo”. 
  
5. El Informe de Oficialización Nro. 095 de 25 de octubre de 2022, mediante el cual la
Dirección de Normalización del INEN señala que “La NTE INEN 2054:2017 (1R),

Productos derivados de petróleo. Trementina mineral. Requisitos no está contemplada en

Reglamentos RTE INEN, en regulaciones nacionales o sellos de calidad; El documento

fue estudiado en una reunión y aprobado por consenso por los miembros del Comité

Técnico de Normalización “Petróleo y productos derivados de petróleo, combustibles y

lubricantes de fuentes naturales o sintéticas”, por lo que “(…) la Enmienda 1 de la NTE

INEN 2054:2017 (1R), Productos derivados de petróleo. Trementina mineral. Requisitos,

debe continuar con el proceso de oficialización”. 
  
6. El Oficio Nro. INEN-INEN-2022-1011-OF de 07 de noviembre de 2022, mediante el
cual el INEN envía al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca -
MPCEIP, para su “(…) aprobación y trámite de oficialización la Enmienda 1 de la

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2054 (1R) “Productos derivados de petróleo.

Trementina mineral. Requisitos”, así como el Oficio Nro. PETRO-PCO-2022-0057-O de
22 de septiembre de 2022; Acta del Comité Técnico de Normalización INEN de 12 de
octubre de 2022; e Informe de Oficialización INEN Nro. 095 de 25 de octubre de 2022. 
  
7. El Oficio Nro. INEN-INEN-2022-1015-OF de 08 de noviembre de 2022, mediante el
cual el INEN señala que “(…) en alcance al Oficio Nro. INEN-INEN-2022-1011-OF de

07 de noviembre de 2022, en el cual se envió la información para la oficialización de la

NTE INEN 2054/Enmienda 1, Productos derivados de petróleo. Trementina mineral.

Requisitos, me permito indicar que el documento estuvo en consulta pública por trámite

acelerado desde el 2022-10-18 hasta 2022-11-02, periodo en el cual no se presentaron

observaciones”.  

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 
 
Que, el artículo 313 de la Constitución de la República prevé que el Estado se reserva el
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos,
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considerando entre estos a la energía en todas sus formas, recursos naturales no
renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley de Hidrocarburos, establece: "Corresponde a la Función

Ejecutiva la formulación de la política de hidrocarburos. Para el desarrollo de dicha

política, su ejecución y la aplicación de esta Ley, el Estado obrará a través del Ministerio

del Ramo (...)"; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (...)”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su
Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, dispone que el
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tratamiento para las normas y documentos que no son de autoría del INEN están sujetos a
un costo establecido por el Organismo de Normalización Internacional;  
 
Que, mediante Resolución No. 17 429 de 07 de agosto de 2017, publicada en el Registro
Oficial No. 75 de 08 de septiembre de 2017, se oficializó con carácter de 
VOLUNTARIA la Primera Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN
2054 “PRODUCTOS DERIVADOS DE PETRÓLEO. TREMENTINA MINERAL. 
REQUISITOS”; 
  
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, de acuerdo a las funciones
determinadas en el literal b) del artículo 15, de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la
Calidad, que manifiesta: “b) Formular, en sus áreas de competencia, luego de los

análisis técnicos respectivos, las propuestas de normas, reglamentos técnicos y

procedimientos de evaluación de la conformidad, los planes de trabajo, así como las

propuestas de las normas y procedimientos metrológicos;(...)”, ha formulado la 
Enmienda 1 de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2054 (1R) mediante Oficio
Nro. INEN-INEN-2022-1015-OF de 08 de noviembre de 2022, y solicitó a la
Subsecretaria de Calidad, proceda con los trámites pertinentes para su oficialización; 
  
Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno
del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN
mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la
Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020; 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. ENV-0028 de fecha 08 de noviembre de 2022, recomendó continuar con los
trámites de oficialización de la Enmienda 1 de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN 2054 (1R) “PRODUCTOS DERIVADOS DE PETRÓLEO. TREMENTINA
MINERAL. REQUISITOS”; 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Enmienda 1 de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN 2054 (1R) “PRODUCTOS DERIVADOS DE PETRÓLEO. TREMENTINA
MINERAL. REQUISITOS”, mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Enmienda 1 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2054:2017 (1R) (Productos derivados de
petróleo. Trementina Mineral. Requisitos), que establece los requisitos que debe
cumplir la trementina mineral, utilizada como disolvente de pinturas. 
  
ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de
conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en
el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, publique la Enmienda 1 de la Norma
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2054 (1R) “PRODUCTOS DERIVADOS DE
PETRÓLEO. TREMENTINA MINERAL. REQUISITOS”, en la página web de esa
institución, www.normalizacion.gob.ec. 
 
ARTÍCULO 3.-  Esta Enmienda 1 de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2054
(1R) entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

js/as

5/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

EDGAR MAURICIO
RODRIGUEZ
ESTRADA
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RESOLUCIÓN Nro. SNGRE-285-2022 
 

Mgs. ÁNGEL RODRIGO ROSERO GÓMEZ  
DIRECTOR GENERAL, SUBROGANTE 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, a las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión; 
 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la 
Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio 
de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo 
y administración de fondos, bienes o recursos públicos; 
  
Que,  los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establecen que el 
control interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de 
cada institución pública; y, que, para un efectivo, eficiente y económico control interno, las 
actividades institucionales se organizarán en administrativas o de apoyo, financieras, operativas y 
ambientales;  
 
Que,  el literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece 
como atribución de los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, 
dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, 
efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones; 
Que,  el artículo 19 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece que el 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa se orientará, entre otros, por el 
principio de desconcentración; 
 
Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo, establece como principio de jerarquía, que 
los organismos que conforman el Estado se estructuran y organizan de manera escalonada. Los 
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órganos superiores dirigen y controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos entre los 
mismos; 
 
Que,  el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, dispone que la función administrativa se 
desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la 
repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar 
y acercar las administraciones a las personas. 
 
Que, el artículo 8 del Código Orgánico Administrativo, establece como principio de 
descentralización, que los organismos del Estado propenden a la instauración de la división objetiva de 
funciones y la división subjetiva de órganos, entre las diferentes administraciones públicas; 
 
Que, el artículo 84 del Código Orgánico Administrativo, determina que la desconcentración es el 
traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia otros niveles 
jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su 
ejercicio; 
 
Que, el numeral 9a del artículo 6 de la Ley de Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, determina que delegación es la traslación de determinadas facultades y atribuciones de un 
órgano superior a otro inferior, a través de la máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y 
por un tiempo determinado. Siendo delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley 
para la máxima autoridad de las entidades y organismos que son parte del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá 
instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinará el contenido 
y alcance de la delegación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial;  
 
Que, el artículo 5 de la Reforma al Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública establece que “La determinación de la necesidad incorporará un análisis de 
beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la necesidad y la capacidad institucional instalada, 
lo cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación, que será elaborado por la unidad 
requirente, previo a iniciar un procedimiento de contratación.”; 
Que, el artículo 6 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, determina que son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública como en este Reglamento General, aún 
cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. Las resoluciones 
administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como dictadas por la autoridad 
delegante. El delegado será personalmente responsable de las decisiones y omisiones con relación al 
cumplimiento de la delegación; 
 
Que, el artículo 16 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, dispone 
que en el manual de procesos y procedimientos que emitirán las entidades públicas, se establecerá la 
distinción entre ordenadores de gasto y ordenadores de pago, los procedimientos y los procesos 
administrativos, financieros, operativos y ambientales, para reducir el grado de error y la posibilidad 
de fraude a niveles mínimos; 
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Que,  con Decreto Ejecutivo Nro. 2428, de 06 de marzo de 2002, se expidió el Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, cuyo artículo 17 establece que los ministros de 
Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente 
señalados en leyes especiales. 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 62 del 05 de agosto del 2013, se organizó a la Función 
Ejecutiva en Secretarias, entre las que se constó la Secretaría de Gestión de Riesgos; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 534, de 03 de octubre de 2018, el Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, transformó a la Secretaría de Gestión de Riesgos, en el Servicio Nacional 
de Gestión de Riesgos y Emergencias; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 64, de 09 de junio de 2021, el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, designó como Director General del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias al Mgs. Cristian Torres Bermeo; 
 
Que, la Norma de Control Interno No. 200-05, emitida por la Contraloría General del Estado, señala: 
"La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el establecimiento de políticas 
conexas, ofrecen una base para el seguimiento de las actividades, objetivos, funciones operativas y 
requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre los sistemas de información y 
autorizaciones para efectuar cambios.  
La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de la responsabilidad por el 
cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino también la asignación de la 
autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan emprender las acciones más oportunas para 
ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz. 
Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como dictadas 
por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las decisiones y omisiones 
con relación al cumplimiento de la delegación." 
 
Que, mediante Resolución Nro. SGR-039-2014, de 03 de junio de 2014, se implementó la estructura 
orgánico-funcional de la entonces Secretaría de Gestión de Riesgos, actual Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y Emergencias, en la que se contemplan procesos desconcentrados que permiten 
gestionar a la institución a nivel zonal, participar en el diseño de políticas, metodologías y 
herramientas en el área de su jurisdicción en los procesos de información, planificación, inversión 
pública, reforma del Estado e innovación de la gestión pública, participación ciudadana y; seguimiento 
y evaluación. En este sentido, para la operatividad y ejecución de estos procesos se crearon las 
Coordinaciones Zonales de Gestión de Riesgos, mismas que tienen como misión: “Coordinar, 
planificar, dirigir y controlar en la zona, las acciones necesarias para reducir la vulnerabilidad de las 
personas frente a eventos adversos y fortalecer capacidades encaminadas a la prevención, mitigación, 
preparación y respuesta ante emergencias y desastres; con los actores del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos”. 
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Que,  mediante Acuerdo Interinstitucional  Nro. SENPLADES-MEF-MDT-001-2019, de 24 de junio 
de 2019, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, el Ministerio de Economía y Finanzas, y 
el Ministerio del Trabajo, expidieron las Directrices para la Reorganización de la Presencia 
Institucional en Territorio y la Reestructura orgánica de la Administración Pública Central, en cuyo 
artículo 4, respecto de la presencia territorial, dispone la eliminación de duplicidades en procesos 
adjetivos y que se mantendrán únicamente unidades desconcentradas zonales y/o distritales, de 
acuerdo con el detalle contemplado en el precitado Acuerdo; 
 
Que,  mediante Resolución Nro. SNGRE-156-2021, de 09 de noviembre de 2021, el Sr. Cristian 
Torres Bermeo, en su calidad de Director General del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias, resolvió EMITIR DELEGACIONES Y AUTORIZACIONES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO; LA EJECUCIÓN DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS, CONTRACTUALES, FINANCIEROS Y DE PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL; Y, PARA ACTUACIONES JURÍDICAS EN 
EL SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 457 de 18 de junio de 2022, el Sr. Guillermo Lasso 
Mendoza, en su calidad de Presidente Constitucional de la República del Ecuador, expidió los 
LINEAMIENTOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, disposiciones de 
aplicación obligatoria para el sector público, incluidas las empresas públicas, con excepción de las 
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y las personas jurídicas creadas por acto 
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 458 de 18 de junio de 2022, emitido por el Presidente 
Constitucional de la República, se expidió la reforma al REGLAMENTO GENERAL A LA LEY 
ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, con el objetivo de 
establecer con claridad los procedimientos a efectuarse en relación a los distintos contenidos de la Ley, 
sin exceder las disposiciones legales establecidas en la misma; 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. SNGRE-DARH-2022-084 de 29 de septiembre de 2022, se 
emitió la subrogación al puesto de Director General del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias, al señor Ángel Rosero Gómez, la misma que rige a partir del 06 hasta el 11 de octubre 
de 2022;  
 
Que, con el propósito de contar con una eficaz y eficiente gestión pública institucional en el 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, que conlleve a la optimización de recursos en 
cumplimiento de las normas, políticas y directrices de la Administración Pública Central e 
Institucional, es necesario actualizar la Resolución Nro. SNGRE-156-2021 de 09 de noviembre de 
2021; 
 
En ejercicio de sus facultades legales y atribución constitucional, prevista en el numeral 1 del artículo 
154 de la Constitución de la República del Ecuador. 
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RESUELVE: 
EMITIR DELEGACIONES Y AUTORIZACIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL 
TALENTO HUMANO; LA EJECUCIÓN DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, 
CONTRACTUALES, FINANCIEROS Y DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL; Y, PARA ACTUACIONES JURÍDICAS EN EL SERVICIO NACIONAL 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS. 
 
Artículo 1.- Objeto.- Delegar las competencias, funciones, atribuciones y responsabilidades 
establecidas legalmente para el/la Director/a General del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias, como autoridad nominadora, autorizador del gasto, autorizador del pago y autorizador 
de procesos desconcentrados y representante legal, como máxima autoridad de la Institución, a favor 
de las autoridades jerárquicamente inferiores; sin que suponga cesación de la titularidad de la 
competencia. 
 
Artículo 2.- Ámbito. - La aplicación de esta Resolución se hará a todos los procedimientos delegados 
y consecuentemente desconcentrados en los ámbitos administrativos, de talento humano, financiero, 
planificación y gestión estratégica y jurídica, de carácter funcional y territorial. Entiéndase de carácter 
funcional la delegación de competencias, atribuciones y responsabilidades de el/la Director/a General 
del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. Así también se entenderá que la 
delegación de competencias opera en el carácter territorial cuando las competencias, atribuciones, 
funciones y responsabilidades se delegan de el/la Director/a General del Servicio Nacional de Gestión 
de Riesgos y Emergencias, a los jerárquicos inferiores descritos en la presente Resolución. 
 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 
Artículo 3.- A el/la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a del Servicio Nacional 
de Gestión de Riesgos y Emergencias.- Se delega el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Aprobar los planes anuales y sus reformas de talento humano, de evaluación del desempeño, de 

formación y capacitación, de salud ocupacional y otros necesarios para el buen desempeño del 
personal del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. Los planes serán 
elaborados por la Dirección de Administración de Recursos Humanos en la matriz, y por las 
Coordinaciones Zonales en territorio; 

 
b) Autorizar el inicio de los procesos para la selección de personal de carrera administrativa, 

mediante concurso público de méritos y oposición, en el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos 
y Emergencias; 

 
c) Conformar e integrar los Tribunales de méritos y oposición, para los concursos públicos de 

méritos y oposición del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; 
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d) Autorizar el gasto de horas suplementarias y extraordinarias de acuerdo a la Ley Orgánica del 
Servicio Público, su Reglamento General, Código de Trabajo, normas internas; y, demás normas 
relacionadas, a los servidores y trabajadores de la matriz del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias, previa solicitud del jefe inmediato, siempre que se encuentre 
debidamente justificada, planificada y financiada;  

 
e) Autorizar el gasto de personal en todas las modalidades de contratación; y, disponer el registro 

por los montos totales de roles y los diferentes tipos de nóminas mensuales, así como los 
beneficios sociales ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, del personal de la matriz del 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, previo informe de la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos; 

 
f) Autorizar y suscribir contratos de servicios ocasionales y profesionales con personas naturales, de 

acuerdo con la planificación anual de talento humano del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias; 

 
g) Suscribir los instrumentos legales de prácticas pre profesionales, en matriz, de conformidad con 

lo previsto en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General, así como en las 
demás normas aplicables; 

 
h) Autorizar y suscribir contrataciones bajo cualquiera de las modalidades previstas en el Código de 

Trabajo, en la Ley Orgánica del Servicio Público, y en las que sean procedentes para la 
contratación de trabajadores/as y/o servidores/as en el sector público, con sus respectivas 
adendas, según las necesidades de las diferentes unidades del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias, previo informe de la Dirección de Administración de Recursos Humanos; 

 
i) Imponer las sanciones disciplinarias de amonestación verbal, escrita y pecuniaria administrativa a 

los servidores que laboran en la matriz del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias, luego de otorgar el legítimo derecho a la defensa y debido proceso, con excepción 
de los Subsecretarios/as, Coordinadores/as Generales y Coordinadores Zonales, previo informe de 
la Dirección de Administración de Recursos Humanos; 

 
j) Solicitar a la autoridad competente del Ministerio del Trabajo, la tramitación de los sumarios 

administrativos y vistos buenos que se inicien en contra de las/los servidores/as y trabajadores\as 
de la matriz del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias,  por negligencia en el 
cumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público; y/o por incurrir, ya sea por acción u omisión, en las prohibiciones contempladas en el 
Artículo 24 ibídem; así como en el artículo 172 y demás disposiciones del Código del Trabajo y 
contrato colectivo; 

 
k) Conformar y presidir el Comité de Reclamos de Evaluación de Desempeño del personal de la 

matriz del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; 
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l) Suscribir los respectivos convenios de devengación establecidos en el artículo 210 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, con el personal del Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, para lo cual, se cumplirán con los requisitos, 
condiciones y formalidades establecidos para este tipo de instrumentos; 

 
m) Autorizar y suscribir las Acciones de Personal y memorandos relacionados con: Los movimientos 

de personal referentes a ingresos, reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, vacaciones, 
traslados, traspasos, cambios administrativos, intercambios voluntarios, permisos, licencias y 
comisiones con o sin remuneración, sanciones, incrementos de remuneraciones, subrogaciones o 
encargos, cesación de funciones, destituciones, revisiones a la clasificación de puestos y demás 
actos relativos a la administración del talento humano y remuneraciones de la matriz, y de los 
Coordinadores Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio Público y en su Reglamento 
General de aplicación; 

  
n) Gestionar la documentación relacionada con la solicitud de dictámenes y autorizaciones sobre 

comisiones al exterior dirigidas a la Presidencia de la República, Secretaría General de la 
Presidencia y demás entidades públicas; 

 
o) Autorizar, gestionar y suscribir los actos que se requieran en el ámbito administrativo, 

relacionados con procesos de terminación de los contratos suscritos al amparo del Código de 
Trabajo, conforme las disposiciones del Capítulo IX “De la terminación del contrato de trabajo”, 
Capitulo X “Del desahucio y del despido”; y, las relativas al trámite de visto bueno contemplado 
en dicho cuerpo legal y contrato colectivo, respecto a los trabajadores que prestan sus servicios en 
el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; 

 
p) Suscribir los contratos, convenios, adendas, contratos modificatorios y cualquier otro instrumento 

concerniente a los procesos de devengación de becarios y ex becarios o aquellos relacionados con 
la prestación de los servicios de estos últimos, en el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias;  

 
q) Autorizar jornadas especiales de trabajo para el personal del Servicio Nacional de Gestión de 

Riesgos y Emergencias, observando el principio de continuidad, equidad y optimización del 
servicio, acorde a la norma que para el efecto emita el Ministerio del Trabajo;  

 
r) Comparecer a la suscripción de las actas de finiquito que conforme las disposiciones del Código 

de Trabajo y demás regulaciones laborales aplicables, deban celebrarse entre e l Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias y los ex trabajadores que prestaron sus servicios 
en Matriz, preservando el debido proceso; 

 
s) Aprobar las modificaciones presupuestarias de egresos permanentes de los ítems presupuestarios 

de los grupos de gasto 510000 y 580000 relativos a la administración del talento humano del 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, velando por la disponibilidad de 
recursos para todo el ejercicio fiscal. Cada aprobación será informada oficialmente a la 
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Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica para su seguimiento y actualización 
del Plan Operativo Anual; y, 

 
t) Realizar consultas y requerimientos a diferentes instituciones del sector público relativas a la 

administración del talento humano del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. 
 

Artículo 4.- A el/la Director/a de Administración de Recursos Humanos del Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y Emergencias. - Se delega el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Suscribir los avisos de entrada y salida, y demás novedades al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, del personal de la matriz del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; 
 

b) Actuar en calidad de representante ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y velar por 
el cumplimiento de todas las obligaciones patronales;  

 
c) Revisar, validar y enviar al Ministerio de Economía y Finanzas, las reformas web de tipo 

centralizadas y desconcentradas en el sistema SPRYN, de acuerdo con las disposiciones del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, su Reglamento General y demás normas 
aplicables en matriz; y, 

 
d) Gestionar el inicio del proceso de evaluación de desempeño tanto de Matriz como de las 

Coordinaciones Zonales. 
 
Artículo 5.- A el/la Subsecretario/a General, Subsecretarios/as, Coordinadores/as Generales del 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias.- Se delegan en el ámbito de sus 
competencias, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 
a) Autorizar el gasto para los contratos de servicios profesionales y técnicos, con personas naturales 

nacionales o extranjeras, suscritos conforme la Ley Orgánica del Servicio Público y su 
Reglamento General, que hayan sido requeridos por la unidad a su cargo. 
 

b) Autorizar los formularios “Solicitud de autorización para cumplimiento de servicios 
institucionales” e “Informe de servicios institucionales” y los informes de cumplimiento de las 
licencias de servicios institucionales, reembolsos por gastos efectuados en los casos que amerite; 
de los funcionarios y servidores, dentro del ámbito de sus competencias; y que se encuentren 
dentro de su respectiva estructura orgánica. 

 
Para el caso de las Unidades Operativas que orgánicamente dependan de la máxima autoridad, el/la 
Subsecretario/a General deberá dar cumplimiento a lo señalado en los literales a) y b) del presente 
artículo. 
 
Artículo 6.- A las/los Coordinadores/as Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias. - En el ámbito de su jurisdicción territorial, se delegan las siguientes atribuciones y 
responsabilidades: 
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a) Autorizar y suscribir las Acciones de Personal y memorandos relacionados con: Los movimientos 

de personal referentes a ingresos, reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, vacaciones, 
traslados, traspasos, cambios administrativos, intercambios voluntarios, permisos, licencias con o 
sin remuneración, sanciones, incrementos de remuneraciones, subrogaciones o encargos, cesación 
de funciones, destituciones, revisiones a la clasificación de puestos y demás actos relativos a la 
administración del talento humano y remuneraciones en la Coordinación Zonal del Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias a su cargo, de conformidad a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General de aplicación; observando para el 
efecto, los procedimientos y políticas emitidas por la Coordinación General Administrativa 
Financiera; 
 

b) Autorizar el gasto de horas suplementarias y extraordinarias de acuerdo a la LOSEP, su 
Reglamento General, Código de Trabajo y demás normas internas, a los servidores y trabajadores 
de las respectivas Coordinaciones Zonales, previa solicitud del Jefe inmediato, siempre que se 
encuentre debidamente planificada y financiada; 
 

c) Imponer las sanciones disciplinarias de amonestación verbal, escrita y pecuniaria administrativa 
a los servidores que laboran en la Coordinación Zonal a su cargo, cumpliendo el debido 
proceso; 

 
d) Comparecer a la suscripción de las actas de finiquito que conforme las disposiciones del Código 

de Trabajo y demás regulaciones laborales aplicables, deban celebrarse entre e l Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias y los ex trabajadores que prestaron sus servicios 
en las Coordinaciones Zonales a su cargo, preservando el debido proceso; 

e) Autorizar el gasto en personal en todas las modalidades de contratación; y, disponer el registro 
por los montos totales de roles y diferentes tipos de nóminas mensuales y beneficios sociales ante 
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de la respectiva Coordinación Zonal; 

 
f) Suscribir los avisos de entrada y salida y demás novedades del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social del personal de la Coordinación bajo su cargo;  
 
g) Actuar en calidad de representante ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y velar por 

el cumplimiento de todas las obligaciones patronales; 
 
h) Autorizar y suscribir contratos de servicios ocasionales, de acuerdo con la planificación anual de 

talento humano, dentro de la Coordinación Zonal; 
 
i) Autorizar, gestionar y suscribir los actos que se requieran en el ámbito administrativo, 

relacionado con procesos de terminación de los contratos suscritos al amparo del Código de 
Trabajo, conforme las disposiciones del Capítulo IX “De la terminación del contrato de trabajo”, 
Capitulo X “Del desahucio y del despido”; y, las relativas al trámite de visto bueno de dicho 
cuerpo legal y contrato colectivo, respecto a los trabajadores de las Coordinaciones Zonales; 
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j) Autorizar y suscribir contrataciones bajo cualquiera de las modalidades previstas en el Código de 
Trabajo y la Ley Orgánica del Servicio Público y las que sean procedentes para la contratación de 
trabajadores/as y/o servidores/as en el sector público y sus respectivas adendas, según las 
necesidades de las diferentes unidades de las Coordinaciones Zonales; 

 
k) Solicitar a la autoridad competente del Ministerio del Trabajo, la tramitación de los sumarios 

administrativos y vistos buenos que se inicien en contra de los servidores/as y trabajadores/as de 
las Coordinaciones Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, a su 
cargo; por negligencia en el cumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público; y/o por incurrir, ya sea por acción u omisión, en las prohibiciones 
contempladas en el artículo 24 ibídem; así como en los artículos 172  y demás normas del Código 
del Trabajo y contrato colectivo; 

 
l) Autorizar los formularios “Solicitud de autorización para cumplimiento de servicios 

institucionales” e “Informe de servicios institucionales” y los informes de cumplimiento de las 
licencias de servicios institucionales, reembolsos por gastos efectuados en los casos que amerite; 
de los funcionarios y servidores, dentro del ámbito de sus competencias; y que se encuentren 
dentro de su respectiva estructura orgánica;  

 
m) Conformar y presidir el Comité de Reclamos de Evaluación de Desempeño en la Coordinación 

Zonal del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, a su cargo; y, 
 
n) Suscribir, monitorear, delegar administradores y finiquitar los instrumentos legales entre la 

Coordinación Zonal e instituciones públicas y privadas que se encuentren dentro de su 
circunscripción territorial y que su despliegue de acciones corresponda al ámbito local y 
provincial, previa revisión y aval de la Coordinación General de Asesoría Jurídica y autorización 
de la máxima autoridad. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS DELEGACIONES EN LAS FASES DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA  

 
Artículo 7.- A el/la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a y a los/las 
Coordinadores/as Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias.- Se 
delegan las siguientes atribuciones relacionadas a la fase preparatoria de todo proceso de contratación 
pública: 
 
a) Aprobar y publicar el Plan Anual de Contratación Pública (PAC), observando lo dispuesto en el 

artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 43 de su 
Reglamento General de aplicación; 
 

b) Reformar el Plan Anual de Contratación (PAC), observando las disposiciones del Reglamento 
General de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
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c) Solicitar a la Contraloría General del Estado, previo al inicio de un procedimiento de contratación 
pública, el informe de pertinencia y favorabilidad de la contratación previsto en el artículo 60 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
observando para el efecto lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, 61 de su Reglamento General de aplicación, así como lo 
determinado en su Disposición Transitoria Octava; y,   

 
d) Suscribir comunicaciones y atender requerimientos del ente rector de la contratación pública, 

respecto de los procesos de contratación a su cargo, con el apoyo de las áreas correspondientes 
del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. 

 
Artículo 8.- A el/la Subsecretario/a General del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias.- En relación con los procedimientos de contratación sujetos a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, sean estos Procedimientos Dinámicos, Procedimientos de 
Régimen Común, Procedimientos de Régimen Especial y Procedimientos Especiales para la ejecución 
de obras, adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios, incluidos los de consultoría 
que requiera el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, cuyo presupuesto referencial 
sea mayor al coeficiente 0,00003 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico, se delegan según corresponda, en las Fases Preparatoria, Precontractual, Contractual o de 
ejecución del contrato y de Evaluación, las siguientes atribuciones: 
 
a) Iniciar y gestionar los procedimientos precontractuales; y, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 71 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, aprobar los documentos de la etapa preparatoria mediante resolución debidamente 
motivada; 
 

b) Cancelar o declarar desiertos los procedimientos precontractuales; 
 
c) Adjudicar los contratos de ejecución de obras, adquisición o arriendo de bienes, y la prestación de 

servicios, incluidos los de consultoría, hasta el valor del monto delegado;  
 
d) Suscribir las órdenes de compras emitidas desde el Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, en virtud de las compras realizadas a través de catálogo electrónico; 
 

e) Suscribir las resoluciones de declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido; y, 
solicitar la inclusión del proveedor declarado como adjudicatario fallido o contratista incumplido 
en el registro de incumplimientos a cargo del Servicio Nacional de Contratación Pública; 

 
f) Autorizar y suscribir los respectivos contratos principales, modificatorios y complementarios; 

órdenes de cambio por diferencia de cantidades de obra, órdenes de trabajo, prórrogas de plazos 
totales o parciales, y suspensiones de ejecución de contratos que pudieren requerirse, 
debidamente motivados por el Administrador del Contrato; así como también, las pólizas de 
seguro de bienes y caución con su respectiva extensión, de ser requerida; 
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g) Designar según corresponda, a los miembros que conformarán la Comisión Técnica o al servidor 
que será el responsable de llevar a cabo las etapas de la fase precontractual de los procedimientos 
de contratación; 

 
h) Designar a los responsables de la administración de los contratos y órdenes de compra, quienes 

deberán ostentar los cargos de Subsecretarios (técnicos), Coordinadores Generales y Directores 
Técnicos de Área, afines al objeto de contratación y pertenecientes al Área Requirente, así como 
al técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato; 

 
i) Designar a los integrantes de la comisión encargada de la recepción de obras, bienes y 

servicios, incluidos los de consultoría; 
 
j) Autorizar y suscribir los actos e instrumentos legales necesarios para iniciar, ejecutar y concluir 

los procedimientos de terminación de los contratos por mutuo acuerdo o de manera unilateral y 
anticipada, acorde con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, previo el informe del Administrador del Contrato; y la declaratoria de contratista 
incumplido de los contratos respecto de los cuales hubiere resuelto su adjudicación; 

 
k) Suscribir las pólizas de seguro por buen uso de anticipo y/o de fiel cumplimiento de contrato, 

entregadas por los Contratistas;  
 
l) Suscribir las resoluciones de terminación de los contratos y las solicitudes de ejecución de las 

garantías correspondientes ante las compañías aseguradoras; 
 
m) Autorizar el gasto dentro de los montos previstos en este artículo, previo informe del 

Administrador del contrato; y, 
 
n) Suscribir comunicaciones, oficios y atender requerimientos del ente rector del Sistema Nacional 

de Contratación Pública en el Ecuador, y de los que planteen los proveedores, respecto de los 
procesos de contratación a su cargo; previo informe motivado de la Comisión Técnica o del 
servidor responsable de llevar a cabo las etapas de la fase precontractual de los procedimientos de 
contratación, según corresponda. 

 
Artículo 9.- A el/la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a.- En relación con los 
procedimientos de contratación sujetos a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, sean estos Procedimientos Dinámicos, Procedimientos de Régimen Común, Procedimientos 
de Régimen Especial y Procedimientos Especiales, para la ejecución de obras, adquisición o 
arrendamiento de bienes y prestación de servicios, incluidos los de consultoría que requiera el Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, cuyo presupuesto referencial sea mayor al coeficiente 
0,0000002 y hasta el coeficiente 0,00003 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente 
ejercicio económico, se delegan según corresponda, en las Fases Preparatoria, Precontractual, 
Contractual o de ejecución del contrato y de Evaluación,  las siguientes atribuciones: 
 
a) Iniciar y gestionar los procedimientos precontractuales; y, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 71 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
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Pública, aprobar los documentos de la etapa preparatoria mediante resolución debidamente 
motivada; 
 

b) Cancelar o declarar desiertos los procedimientos precontractuales; 
 
c) Adjudicar los contratos de ejecución de obras, adquisición o arriendo de bienes, y la prestación de 

servicios, incluidos los de consultoría, hasta el valor del monto delegado; 
 
d) Suscribir las órdenes de compras emitidas desde el Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, en virtud de las compras realizadas a través de catálogo electrónico; 
 
e) Suscribir las resoluciones de declaratoria de adjudicatario fallido; o contratista incumplido; y, 

solicitar la inclusión del proveedor declarado como adjudicatario fallido o contratista incumplido 
en el registro de incumplimientos a cargo del Servicio Nacional de Contratación Pública; 

 
f) Autorizar y suscribir los respectivos contratos principales, modificatorios y complementarios; 

órdenes de cambio por diferencia de cantidades de obra, órdenes de trabajo, prórrogas de plazos 
totales o parciales, y suspensiones de ejecución de contratos que pudieren requerirse, 
debidamente motivados por el Administrador del Contrato; así como también, las pólizas de 
seguro de bienes y caución con su respectiva extensión, de ser requerida; 

 
g) Designar según corresponda, a los miembros que conformarán la Comisión Técnica o al servidor 

que será el responsable de llevar a cabo las etapas de la fase precontractual de los procedimientos 
de contratación; 

 
h) Designar a los responsables de la administración de los contratos, y órdenes de compra, quienes 

serán funcionarios que ostenten los roles de Subsecretarios (técnicos), Coordinadores Generales, 
Directores Técnicos de Área y/o Analistas del área requirente, así como al técnico que no haya 
intervenido en el proceso de ejecución del contrato; 

 
i) Designar a los integrantes de la Comisión encargada de la recepción de obras, bienes y 

servicios, incluidos los de consultoría; 
 
j) Autorizar y suscribir los actos e instrumentos legales necesarios para iniciar, ejecutar y concluir 

los procedimientos de terminación de los contratos por mutuo acuerdo o de manera unilateral y 
anticipada, acorde con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, previo el informe del Administrador del Contrato; y la declaratoria de contratista 
incumplido de los contratos respecto de los cuales hubiere resuelto su adjudicación; 

 
k) Suscribir las pólizas de seguro por buen uso de anticipo y/o de fiel cumplimiento de contrato, 

entregadas por los Contratistas; 
 
l) Suscribir las resoluciones de terminación de los contratos y las solicitudes de ejecución de las 

garantías correspondientes ante las compañías aseguradoras; 
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m) Autorizar el gasto por los montos previstos en este artículo, previo informe del Administrador del 
contrato; y, 

 
n) Suscribir comunicaciones, oficios y atender requerimientos del ente rector del Sistema Nacional 

de Contratación Pública en el Ecuador, y de los que planteen los proveedores, respecto de los 
procesos de contratación a su cargo; previo informe motivado de la Comisión Técnica o del 
servidor responsable de llevar a cabo las etapas de la fase precontractual de los procedimientos de 
contratación, según corresponda.  

 
Artículo 10.- A los/las Coordinadores Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias.- En relación con los procedimientos de contratación sujetos a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, sean estos Procedimientos Dinámicos, Procedimientos de 
Régimen Común, Procedimientos de Régimen Especial y Procedimientos Especiales, para la ejecución 
de obras, adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios, incluidos los de consultoría 
que requieran las Coordinaciones Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias, para lo cual se delegan según corresponda, en las Fases Preparatoria, Precontractual, 
Contractual o de ejecución del contrato y de Evaluación, las siguientes atribuciones: 
 
a) Iniciar y gestionar los procedimientos precontractuales; y, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 71 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, aprobar los documentos de la etapa preparatoria mediante resolución debidamente 
motivada; 
 

b) Cancelar o declarar desiertos los procedimientos precontractuales; 
 
c) Adjudicar los contratos de ejecución de obras, adquisición o arriendo de bienes, y la prestación de 

servicios, incluidos los de consultoría;  
 
d) Suscribir las órdenes de compras emitidas desde el Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, en virtud de las compras realizadas a través de catálogo electrónico; 
 
e) Suscribir las resoluciones de declaratoria de adjudicatario fallido; o contratista incumplido; y, 

solicitar la inclusión del proveedor declarado como adjudicatario fallido o contratista incumplido 
en el registro de incumplimientos a cargo del Servicio Nacional de Contratación Pública; 

 
f) Autorizar y suscribir órdenes de compra, y los respectivos contratos principales, modificatorios y 

complementarios, órdenes de cambio por diferencia de cantidades de obra, órdenes de trabajo; 
prórrogas de plazos totales o parciales que pudieren requerirse, así como las suspensiones en la 
ejecución de contratos, debidamente motivados por el Administrador del Contrato; 

 
g) Designar según corresponda, a los miembros que conformarán la Comisión Técnica o al servidor 

que será el responsable de llevar a cabo las etapas de la fase precontractual de los procedimientos 
de contratación; 
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h) Designar a los responsables de la administración de los contratos y órdenes de compra, así como 
al técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato; 

 
i) Designar a los integrantes de la Comisión encargada de la recepción de obras, bienes y 

servicios, incluidos los de consultoría; 
 
j) Autorizar y suscribir los actos e instrumentos legales necesarios para iniciar, ejecutar y concluir 

los procedimientos de terminación de los contratos por mutuo acuerdo o de manera unilateral y 
anticipada, acorde con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, previo el informe del Administrador del Contrato; y la declaratoria de contratista 
incumplido de los contratos respecto de los cuales hubiere resuelto su adjudicación; 

 
k) Suscribir las pólizas de seguro por buen uso de anticipo y/o de fiel cumplimiento de contrato, 

entregadas por los Contratistas;  
 
l) Suscribir las resoluciones de terminación de los contratos y las solicitudes de ejecución de las 

garantías correspondientes ante las compañías aseguradoras; 
 
m) Representar al Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias ante las compañías 

aseguradoras, realizando la gestión de notificación de terminaciones de los contratos y las 
acciones pertinentes y necesarias para la ejecución de las garantías correspondientes; 

 
n) Autorizar el gasto por los montos previstos en este artículo, previo informe del Administrador 

del contrato; y, 
 
o) Suscribir comunicaciones, oficios y atender requerimientos del ente rector del Sistema Nacional 

de Contratación Pública en el Ecuador, y de los que planteen los proveedores, respecto de los 
procesos de contratación a su cargo; previo informe motivado de la Comisión Técnica o del 
servidor responsable de llevar a cabo las etapas de la fase precontractual de los procedimientos de 
contratación, según corresponda. 

 
Artículo 11.- A el/la Directora/a Administrativo/a del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias.- En relación con los procedimientos de contratación sujetos a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, sean estos Procedimientos Dinámicos, Procedimientos de 
Régimen Común, Procedimientos de Régimen Especial y Procedimientos Especiales, para la ejecución 
de obras, adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios, incluidos los de consultoría 
que requiera el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, cuyo presupuesto referencial 
sea igual o menor a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, se delegan según corresponda y aplique, en las Fases 
Preparatoria, Precontractual, Contractual o de ejecución del contrato y de Evaluación,  las siguientes 
atribuciones: 
 
a) Iniciar y gestionar los procedimientos precontractuales; y, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 71 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
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Pública, aprobar los documentos de la etapa preparatoria mediante resolución debidamente 
motivada; 
 

b) Cancelar o declarar desiertos los procedimientos precontractuales; 
 
c) Seleccionar al proveedor que cumpla con el mejor costo establecido en los numerales 17 y 18 del 

artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 

d) Adjudicar los contratos de ejecución de obras, adquisición o arriendo de bienes, y la prestación de 
servicios, incluidos los de consultoría, hasta el valor del monto delegado; 

 
e) En los casos que corresponda, suscribir la Orden de Compra emitida, así como el respectivo acto 

administrativo de notificación al proveedor seleccionado;  
 
f) Suscribir las órdenes de compras emitidas desde el Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, en virtud de las compras realizadas a través de catálogo electrónico;  
 

g) Suscribir las resoluciones de declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido, según 
corresponda: y, solicitar la inclusión del proveedor declarado como adjudicatario fallido o 
contratista incumplido en el registro de incumplimientos a cargo del Servicio Nacional de 
Contratación Pública; 

h) Autorizar y suscribir los respectivos contratos principales, modificatorios y complementarios, 
órdenes de cambio por diferencia de cantidades de obra, órdenes de trabajo; prórrogas de plazos 
totales o parciales que pudieren requerirse, así como las suspensiones en la ejecución de 
contratos, debidamente motivados por el Administrador del Contrato; 

 
i) Designar a los responsables de la administración de los contratos y órdenes de compra; quienes 

ostentarán los cargos de Directores Técnicos de Área y/o Analistas del área requirente; así como 
al técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato; 

 
j) Designar al servidor que será el Delegado Técnico encargado en la etapa precontractual, de 

llevar a cabo el procedimiento, según corresponda; 
 
k) Autorizar y suscribir los actos e instrumentos legales necesarios para iniciar, ejecutar y concluir 

los procedimientos de terminación de los contratos por mutuo acuerdo o de manera unilateral y 
anticipada, acorde con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, previo el informe del Administrador del Contrato; y, la declaratoria de contratista 
incumplido de los contratos respecto de los cuales hubiere resuelto su adjudicación; 

 
l) Autorizar el gasto por los montos previstos en este artículo, previo informe del administrador del 

contrato; y, 
 
m) Suscribir las resoluciones de terminación de los contratos y las solicitudes de ejecución de las 

garantías correspondientes ante las compañías aseguradoras. 
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CAPÍTULO III 
DE LOS BIENES Y OTROS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 

 
Artículo 12.- A el/la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a del Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias.- Se delegan las siguientes atribuciones: 
 
a) Dirigir la administración, utilización, ingresos, egresos y baja de los bienes, así como la 

actualización de los inventarios de matriz, para lo cual podrá autorizar y suscribir actos e 
instrumentos legales, según la normativa vigente; 
 

b) Autorizar el inicio de la constatación física de los bienes e inventarios del Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y Emergencias; 

 
c) Autorizar y suscribir actos e instrumentos legales necesarios para iniciar, ejecutar y concluir 

préstamos, comodatos y traslados de bienes, de conformidad con las disposiciones del 
Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público; 

 
d) Autorizar la reposición de bienes nuevos de similares o superiores características, sustentado en 

los respectivos informes técnicos y demás documentos administrativos y/o judiciales o el pago al 
valor actual de mercado, en el caso de bienes siniestrados; 

 
e) Autorizar el reembolso de pasajes aéreos de los servidores de Matriz y de las Coordinaciones 

Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, en casos excepcionales, 
debidamente justificados. 

 
Artículo 13.- A el/la Director/a Administrativo/a del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias.- Se delega el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Suscribir documentos inherentes a trámites externos que se deban ejecutar con entidades públicas 

y privadas, relacionadas con matriculación, revisión técnica, cambio de propietario y otros 
relativos a la administración del parque automotor de la matriz del Servicio Nacional de Gestión 
de Riesgos y Emergencias; 
 

b) Autorizar los salvoconductos necesarios para la movilización de los vehículos oficiales 
institucionales asignados que pudieren requerirse exclusivamente para la ejecución de actividades 
estrictamente oficiales y/o de emergencia, durante los fines de semana o días feriados, y 
conforme los formatos y directrices emitidos para el efecto por la Contraloría General del 
Estado; 
 

c) Autorizar los gastos por concepto de prestación de servicios de tracto sucesivo de agua potable, 
luz eléctrica, telefonía fija, alícuotas de mantenimiento del edificio o local donde funcione la 
matriz del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; y, 
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d) De manera excepcional, previa motivación técnica del área requirente y criterio jurídico, 
autorizar y suscribir convenios de pago para cumplir con las obligaciones adquiridas, hasta el 
monto cuyo valor resultare de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el monto del 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. 
 

Artículo 14.- A el/la Director/a Zonal de las Coordinaciones Zonales del Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y Emergencias.- Se delega el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Autorizar los salvoconductos necesarios para la movilización de los vehículos oficiales 

institucionales asignados que pudieren requerirse exclusivamente para la ejecución de actividades 
estrictamente oficiales y/o de emergencia, durante los fines de semana o días feriados, y 
conforme los formatos y directrices emitidos para el efecto por la Contraloría General del 
Estado; y, 
 

b) Suscribir documentos inherentes a trámites externos que se deban ejecutar con entidades públicas 
y privadas, relacionadas con matriculación, revisión técnica, cambio de propietario y otros 
relativos a la administración del parque automotor de sus respectivas jurisdicciones territoriales. 

 
Artículo 15.- A el/la Subsecretario/a General, Coordinadores/as Zonales, Subsecretarios/as y 
Coordinadores/as Generales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. - Se 
delega lo siguiente: 
 
a) La atribución de autorizar las solicitudes para el cumplimiento de los servicios institucionales, así 

como la legalización de los documentos relacionados a este procedimiento en virtud de la 
disponibilidad de recursos para: pasajes aéreos, terrestres y viáticos contemplados en el Plan 
Operativo Anual (POA). 

 
Para el caso de los/las Subsecretarios/as Técnicos/as, Coordinadores/as Generales, serán 
autorizados por el/la Directora/a General. En todo caso se deberá considerar la siguiente 
estructura: 

 
Funcionario solicitante Autoridad superior que aprueba 

• Subsecretario/a General 

• Subsecretarios/as Técnicos/as 
(SPREA, SRR o SGIAR) 

• Coordinadores/as Generales (CGPGE, 
CGAF o CGAJ) 

Director/a General del Servicio Nacional 
de Gestión de Riesgos y Emergencias 

• Coordinadores/as Zonales de Gestión 
de Riesgos 

• Directores/as y Analistas de áreas que 
reportan directamente a el/la 

Subsecretario/a General 
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Directora/a General DIRCOM  

• Directores/as y Analistas de áreas que 
reportan directamente  Subsecretario/a 
General del Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y Emergencias 
(DMEVA o DEIRR) 

• Directores/as y analistas de áreas que 
dependen de una Subsecretaría 
Técnica (unidades sustantivas) 

Subsecretarios/as Técnicos/as 
(SPREA, SRR o SGIAR) 

• Directores/as y analistas de áreas que 
dependen de una Coordinación 
General (unidades adjetivas) 

Coordinadores/as Generales 
(CGPGE, CGAF y CGAJ) 

• Directores/as Zonales y analistas de 
las unidades sustantivas y adjetivas, 
desconcentradas 

Coordinadores/as Zonales de Gestión de 
Riesgos 

 
b) De manera excepcional, previa motivación técnica del área requirente y criterio jurídico, 

autorizar y suscribir convenios de pago para cumplir con las obligaciones adquiridas, cuyo 
monto sea mayor al valor que resultare de multiplicar el coeficiente 0,00003 por el monto del 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; sin perjuicio de la 
determinación de responsabilidades y sanciones que tuvieren lugar por parte de la unidad u 
organismo de control competente.   

 
Artículo 16.- A los/las Coordinadores/as Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos.- 
Se delega y se autoriza el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Dirigir la administración, utilización, ingresos, egresos y baja de los bienes, así como la 

actualización de los inventarios de sus respectivas jurisdicciones territoriales, para lo cual podrá 
autorizar y suscribir actos e instrumentos legales, según la normativa vigente; 
 

b) Autorizar la reposición de bienes nuevos de similares o superiores características, sustentado en 
los respectivos informes técnicos y demás documentos administrativos y/o judiciales o el pago al 
valor actual de mercado, en el caso de bienes siniestrados; 

 
c) Suscribir los formularios y demás documentación correspondiente a la gestión de administración 

de usuarios de claves de las herramientas financieras administradas por el ente rector de las 
finanzas públicas; 

 
d) Autorizar y suscribir actos e instrumentos legales necesarios para iniciar, ejecutar y concluir 

préstamos, comodatos y traslados de bienes, de conformidad con las disposiciones del 
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Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público; y, 

 
e) Autorizar los gastos que correspondan por la prestación de servicios de tracto sucesivo de agua 

potable, luz eléctrica, telefonía fija, alícuotas de mantenimiento del edificio, bodegas o locales 
donde  funcione la Coordinación Zonal a su cargo. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS DELEGACIONES FINANCIERAS 
 
Artículo 17.- A el /la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a del Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias.- Se delega el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 
 
a) Aprobar las modificaciones presupuestarias de la matriz, mediante la legalización del documento 

denominado Resolución de Modificaciones Presupuestarias, de los ítems presupuestarios de los 
grupos de gasto 510000 y 580000 relativos a la administración del talento humano, en 
cumplimiento de los lineamientos y directrices que emita la Autoridad Nacional de las Finanzas 
Públicas durante cada ejercicio fiscal y demás legislación conexa; 
 

b) Autorizar la apertura y reposición de gastos de caja chica y fondos rotativos en matriz del 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, de conformidad con los límites, montos, 
restricciones y demás disposiciones relativas a su uso, manejo y liquidación establecidas en la 
normativa pertinente;  

 
c) Designar custodios y administradores de fondos de caja chica y fondos rotativos en matriz del 

Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; y, 
 
d) Suscribir los formularios y demás documentación correspondiente a la gestión de administración 

de usuarios de claves en la aplicación informática dispuesta por el ente rector de las Finanzas 
Públicas. 

 
Artículo 18.- A  e l/la Director/a Financiero/a del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias. - Se delega el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Suscribir en representación de la máxima autoridad, los formularios de Declaración de Gastos 

Personales y Comprobantes de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta por Ingresos 
del Trabajo en Relación de Dependencia de los servidores que laboran en la matriz del Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; 
 

b) Suscribir documentos electrónicos tributarios relativos a la matriz del Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y Emergencias; 
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c) Autorizar los pagos que corresponden a la matriz del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias; 

 
d) Aprobar en el Sistema de Finanzas Públicas, las modificaciones presupuestarias que 

correspondan, de acuerdo a las disposiciones del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, su Reglamento General y demás normativa aplicable; y, aquellas planteadas por las 
Coordinaciones Zonales, previamente aprobadas por cada Coordinador/a Zonal; 

 
e) Comparecer y/o suscribir todo trámite y/o requerimiento ante el Servicio de Rentas Internas, 

Banco Central del Ecuador, Ministerio de Economía y Finanzas, BANECUADOR B.P. y otras 
entidades afines a la gestión financiera; 

 
f) Notificar a las personas naturales y/o jurídicas los débitos o acreencias que mantengan con el 

Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; 
 
g) Autorizar al Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de matriz, o quien haga sus veces, 

para la solicitud y registro de aval en la herramienta informática que para el efecto disponga el 
ente rector de las Finanzas Públicas; y, 

 
h) Realizar las gestiones para el registro, consolidación y autorización de aval de contratos en la 

herramienta informática dispuesta por el ente rector de las Finanzas Públicas. 
 
 
Artículo 19.- A el/la Coordinador/a Zonal del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias.- Se delega el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Aprobar las modificaciones presupuestarias mediante la legalización del documento 

denominado Resolución de Modificaciones Presupuestarias, en cumplimiento de los 
lineamientos y directrices que emita la Autoridad Nacional de las Finanzas Públicas durante 
cada ejercicio fiscal y demás legislación conexa; 
 

b) Autorizar la apertura y reposición de los gastos de caja chica y fondos rotativos, de conformidad 
con los límites, montos, restricciones y demás disposiciones relativas a su uso, manejo y 
liquidación establecidas en la normativa pertinente; y, 
 

c) Designar custodios y administradores de fondos de caja chica y fondos rotativos en la 
Coordinación Zonal del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias de su 
jurisdicción. 

 
 
Artículo 20.- A los/las Directores/as Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias. - Se delega el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Autorizar los pagos correspondientes a la Coordinación Zonal de su jurisdicción; 
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b) Comparecer y/o suscribir todo trámite y/o requerimiento ante el Servicio de Rentas Internas, 

Banco Central del Ecuador, Ministerio de Economía y Finanzas, BANECUADOR B.P. y otras 
entidades afines a la gestión financiera; 

 
c) Suscribir documentos electrónicos tributarios de la Coordinación Zonal de su jurisdicción; 
 
d) Suscribir en representación de su respectiva Coordinación Zonal, los formularios de 

Declaración de Gastos Personales y Comprobantes de Retenciones en la Fuente del Impuesto a 
la Renta por Ingresos del Trabajo en Relación de Dependencia de los servidores que laboran 
en su jurisdicción, declaraciones de retenciones en la fuente y del IVA; y, 

 
e) Notificar a las personas naturales y/o jurídicas los débitos o acreencias que mantengan con la 

Coordinación Zonal del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, de su 
jurisdicción. 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LA AUTORIZACIÓN DE LOS ASUNTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

ESTRATÉGICA 
 
Artículo 21.- A el/la Coordinador/a General de Planificación y Gestión Estratégica del Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias.- Se autoriza en el ámbito de sus competencias, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Aprobar las inclusiones de actividades nuevas en el Plan Operativo Anual (POA) del ejercicio 

fiscal en curso, previo análisis de la Dirección de Planificación e Inversión de la disponibilidad 
de fuentes de financiamiento y contribución a los objetivos institucionales; 
 

b) Aprobar las modificaciones al Plan Anual de Inversión (PAI) del Servicio Nacional de Gestión 
de Riesgos y Emergencias;  

 
c) Aprobar las modificaciones al Plan Operativo Anual (POA) en la matriz del Servicio Nacional 

de Gestión de Riesgos y Emergencias; a excepción de los ítems presupuestarios de los grupos de 
gasto 510000 y 580000 relativos a la administración del talento humano;  

 
d) Aprobar las modificaciones al Plan Operativo Anual (POA) en la matriz del Servicio Nacional 

de Gestión de Riesgos y Emergencias; cuando implique traslado de recursos a los ítems 
presupuestarios del grupo de gasto 510000 y/o 580000 provenientes de otros ítems 
presupuestarios; 

 
e) Aprobar las modificaciones presupuestarias de la matriz del Servicio Nacional de Gestión de 

Riesgos y Emergencias, mediante la legalización del documento denominado Resolución de 
Modificaciones Presupuestarias, a excepción de los ítems presupuestarios de los grupos de gasto 
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510000 y 580000 relativos a la administración del talento humano, en cumplimiento de los 
lineamientos y directrices que emita la Autoridad Nacional de las Finanzas Públicas durante 
cada ejercicio fiscal y demás legislación conexa; 

 
f) Aprobar y suscribir constancias (anuales y plurianuales) de que las actividades y recursos 

económicos se encuentran contemplados en el Plan Anual de Inversión (Certificación PAI) y en 
el Plan Operativo Anual (Certificación POA) de matriz, a excepción de los ítems 
presupuestarios de los grupos de gasto 510000 y 580000 relativos a la administración del talento 
humano;  

 
g) Suscribir documentos relacionados con la Mejora Continua e Innovación de Procesos y 

Servicios, Simplificación de Trámites, Gestión del Cambio de Cultura Organizativa y 
Tecnologías de la Información y Comunicación; y, 

 
h) Coordinar con las áreas institucionales responsables de dar contestación a las recomendaciones 

de los exámenes especiales y acciones de control de la Contraloría General del Estado, los 
informes de avance y respuesta a las imputaciones interpuestas por el referido ente de control. 

 
Artículo 22.- A los/las Coordinadores/as Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias.- Se delega en el ámbito de sus competencias, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Aprobar el Plan Operativo Anual (POA), preliminar y ajustado, de la Coordinación Zonal de su 

jurisdicción; y, remitirlo a la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica para 
su consolidación, a través de la herramienta informática dispuesta para el efecto; y, 
 

b) Aprobar las modificaciones al Plan Operativo Anual (POA) de la Coordinación Zonal de su 
jurisdicción, acorde las directrices emitidas por la Coordinación General de Planificación y 
Gestión Estratégica en Matriz. 

 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS DELEGACIONES RELACIONADAS CON ACTOS JURÍDICOS VINCULADOS 
CON EL PATROCINIO DE LOS INTERESES INSTITUCIONALES  
 
Artículo 23.- A los/las Coordinadores/as Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias. - Se les delega el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Comparecer en los procesos judiciales o extrajudiciales en los que intervenga la Institución 

como actor o demandado y que se sustancien en el ámbito de su jurisdicción; 
 

b) Suscribir y presentar las denuncias judiciales sobre robos y hurtos de los bienes institucionales 
de la Coordinación Zonal de su jurisdicción, denuncia que será elaborada por la Coordinación 
General de Asesoría Jurídica; y, 
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c) Suscribir y presentar acciones administrativas y/o demandas judiciales relativas a temas de 
administración del talento humano, débitos y acreencias, y demás actos sujetos a su control. 

 
Artículo 24.- A el/la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a del Servicio Nacional 
de Gestión de Riesgos y Emergencias.- Se les delega el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Suscribir y presentar las denuncias judiciales sobre robos y hurtos de los bienes institucionales 

en Matriz del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, sin perjuicio de que la 
denuncia será elaborada por la Coordinación General de Asesoría Jurídica; y,  
 

b) Suscribir y presentar acciones administrativas y/o demandas judiciales relativas a temas de 
administración del talento humano, débitos y acreencias, y demás actos sujetos a su control, sin 
perjuicio de que la instrumentación pertinente le corresponderá a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica. 

 
Artículo 25.- A el/la Coordinador/a General de Asesoría Jurídica del Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y Emergencias.- Se delega el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Comparecer en conjunto con el/la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a o el/la 

Coordinador/a Zonal en los procesos administrativos y/o judiciales;  
 

b) Ejercer la representación del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias ante la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros o quien haga sus veces, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario Libro III “Ley General de Seguros” y ante las 
autoridades judiciales; a través de la presentación de los respectivos reclamos administrativos y 
demandas judiciales según corresponda, a fin de que las aseguradoras cumplan con la 
efectivización de las garantías; y, 

 
c) Elaborar demandas, denuncias, escritos, recursos, etc; sean en sede administrativa o judicial, a 

efectos de defender los intereses institucionales. 
 
 

CAPÍTULO VII 
 DE LAS DELEGACIONES RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO DE 

PERSONALIDAD JURÍDICA A ORGANIZACIONES SOCIALES 
 
Artículo 26.- Al/la Coordinador/a General de Asesoría Jurídica del Servicio Nacional de Gestión 
de Riesgos y Emergencias. - Se delega el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
a) Aprobar los proyectos de estatutos de organizaciones sociales en Gestión de Riesgos, así como 

sus reformas y derogatorias; 
 

b) Otorgar personalidad jurídica a organizaciones sociales en Gestión de Riesgos; 
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c) Registrar la inclusión o exclusión de miembros y el registro de directivas de organizaciones 
sociales en Gestiones de Riesgos; 

 
d) Ejecutar el control de funcionamiento de las organizaciones sociales en Gestión de Riesgos; 

 
e) Aprobar la disolución y liquidación de organizaciones sociales en Gestiones de Riesgos previo 

análisis de los resultados del control de funcionamiento; y, 
 

f) Atender, aprobar y suscribir documentos inherentes a los procesos administrativos, que sean 
requeridos o estén relacionados con el ente rector de las organizaciones sociales y con las 
instituciones que tengan bajo su control a organizaciones sociales, previo informe técnico de las 
áreas pertinentes del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Para la ejecución de la presente Resolución de Delegación, las autoridades a las que 
mediante este instrumento se les confiere el ejercicio de diversas atribuciones, deberán observar las 
siguientes disposiciones: 
 
a) Velar que sus actos o hechos se realicen con estricta observancia de las normas del ordenamiento 

jurídico vigente en la República del Ecuador, así como apegados a las normas de comportamiento 
ético gubernamental. 
 

b) Serán responsables por los actos, procesos, resoluciones, aprobaciones, contratos, convenios y 
demás hechos cumplidos referentes a los procesos materia de la presente Resolución. 
 

c) Serán responsables por sus acciones u omisiones en el cumplimiento de su calidad de ordenadores 
de gasto y autorizadores de pago según corresponda, quedando sujetos a las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar. 

 
SEGUNDA.- El/la Director/a Administrativo/a y los/las Directores/as Zonales, en matriz y en las 
Coordinaciones Zonales respectivamente, serán responsables del manejo de la administración y 
ejecución de los procesos de contratación pública en el portal institucional del Servicio Nacional de 
Contratación Pública y procesos financieros, de acuerdo con su ámbito de acción, para lo cual el/la 
Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a y los/las Coordinadores/as Zonales 
respectivamente, designarán a la/las persona/s autorizada/as y responsable/s para utilizar las 
herramientas del portal institucional y actualizar la información en el mismo cuando corresponda; así 
como las plataformas de gobierno Esigef y Esbye. 
 
TERCERA.- Para el proceso de administración de bienes, el/la Coordinador/a General 
Administrativo/a Financiero/a en matriz y los/las Coordinadores/as Zonales en territorio, designarán a 
los respectivos guardalmacenes o quienes hagan sus veces, de acuerdo a la estructura organizativa y 
disponibilidad presupuestaria, conforme la normativa legal vigente. 
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CUARTA.- Para la atención a requerimientos de prioridad institucional, el/la Coordinador/a General 
de Planificación y Gestión Estratégica podrá realizar la optimización del presupuesto entre diferentes 
unidades ejecutoras del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; a excepción de los 
ítems presupuestarios de los grupos de gasto 510000 y 580000 relativos a la administración del talento 
humano. 
 
QUINTA. - Publíquese el contenido de la presente Resolución de Delegación en el Registro Oficial y 
en la página web del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, a través de la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica y de la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, respectivamente. 
 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA. -  Encárguese a la Coordinación General de Asesoría jurídica, para que, de acuerdo con 
sus competencias, atribuciones y responsabilidades, realice la socialización del presente instrumento 
jurídico, a todas las áreas del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias.  
 
SEGUNDA. - En la normativa legal vigente donde se haga referencia, a el/la “Director/a de Apoyo en 
Territorio” entiéndase como “Director/a Zonal”. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

PRIMERA. - Deróguese en forma expresa la Resolución No. SNGRE-156-2021, emitida el 09 de 
noviembre de 2021, así como todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se opongan a 
este instrumento.  
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial. 
 
Cantón Samborondón, 06 de octubre de 2022. 
 
Difúndase, cúmplase y publíquese. - 

 
 
 

 
Mgs. Ángel Rodrigo Rosero Gómez 

DIRECTOR GENERAL, SUBROGANTE 
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